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Ciudad de México, a 16 de febrero de2024.

Oficio No. OM/DGAJ/IIL/1 51 12024.

ASUNTO: Se remite para conocimiento de las

Diputadas y Diputados del Pleno, los puntos

resolutivos de la sentencia recaída a |a Acción de

Inconstitucionalidad 10612021 y su acumulada

1081202t.

MTRO. ALFONSO VEGA GONZALEZ
COORDINADOR DE SERVIüOS PARLAMENTARIOS
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Por conducto del presente, se remiten los puntos resolutivos de la sentencia recaída a la

Acción de Inconstitucionalidad 10612021 y su acumulada 10812021, emitida por el Tribunal

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, recibida en Congreso de la Ciudad de

México, en fecha l6 de febrero de 2024. r

Lo anterior, pàra que se haga del conocimiento de las Diputadas y Diputados

integrantes del Pleno del Congreso de la Ciudad de México.

Sin otro pafticular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo
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DTRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDrCqåiùr.:
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO:".*.

Fray Pedro de Gante No.15, tercer piso
Centro Histór¡co, Alcaldía Cuauhtémoc.
Tel. 55 12 92 19 Ext. 3317
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DOS

PODER JUDICIAT DE LA IEDERAOÓN

5UPRÉMA CORT€ DE JUSTICIA DÉ LA NACION

FORMA A.52

AL REFERIRSË A ESTE OFICIO MENCIONE

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ

l.

oFlclo 103712024

oFtcto 103812024 Comisión Nacional de los
acompaña
Secretario
la NacÌón).

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México
(Se acompaña ccipia certificada del oficio SGNMOKM/60/2024 del
Secretario General de Acuerdos de la Suprema Co¡te de Justicia de
la Nación).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALID AD 10612021

Y SU ACUMULADA 1OB/2021

PROMOVENTES: COMISIÓI'¡ OT DERECHOS

HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERËCHOS

HUMANOS

SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE

INCONSTITUCIONALIDAD

Humanos lSe
del

Ia Cofte de Justicia de

OF¡CIO 1O3gl2O24 Congreso de la CiudaU Q¡nexico (Se acompaña copia
certificada del oficio SGNMOKM/6Ù2024 del Secretario General de
Acuerdos de la Suprema Co¡ile de Justicia de ta Nacion).

OFICIO 1O4OI2O24 Jefa de Gobierno ¡ft1 CiuOaO de México (Se acompaña
copia ceftificada dellþf¡c¡þ) SGNMOKM/60/2024 del SecretarÌo
General de Acuerdos rMup rema Co¡7e de Justicia de la Nación).

OFICIO 1041t2024 Cbnsejería Jurídica del Gobierno Federal (Se acompaña
copia certificfuq del oficio SGNMOKM/60/2024 del Secretario
General de Acuàùos de /a Suprema Corte de Justicia de la Nación).

Ën cumplimiento a)Srprdenado por el Tribunal Pleno en sesión

celebrada el trece de febìðQ de dos mil veinticuatro, se notifica el oficio
SGA/MOKM 16012024, del Secretario General de Acuerdos de esta Suprema

Corte de Justicia c).grQrNac¡On, que contiene la transcripción de los puntos

resolut¡vos Oe ta {hntdicia dictada en la acción de inconstitucionalidad
1O6t2O2'l y su affiulada 1OBI2O21, promovidas por la Comisión de

Derechos Humanos de la Ciudad de México y la Comisión Nacional de los

Derechos Humanos, el cual se acompaña en copia certificada, para los

efectos legales a que haya lugar.

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos:legales a que haya
lugar. ;"

Ciudad de México, a quince de febrero de.ilq: milve¡nticuatro.
.l -' ..1: .-.Ì. :;, i ,.1
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Gaceta Oficial de Ia
veintiuno.

TERCERO. Se

256, piárrafos

de lo anterior, se

tenga el car¿ácter

artículo 257 de

comisión que

séptimo, del
mediante el

GENERAL DE ACUERDOS
NÚM. SGA/MOKM/60/2024

ARANDA MARTíNEZ

I

tç
DO ED

mil veinticuatro, resolvió la acción de

acumulada 1OB|2O21, promovidas por

de la Ciudad de México y la Comisión

en los términos siguientes:

LAS DE TRÁM1TE DE
IONALES Y DECONTROVERSIAS CONSTI

ACCIONES DE INCONS NALIDAD DE LA
SUPREMA CORTE DE J
PRESENTE

DE LA NACION

El Tribunal Pleno, en su sesión el trece de febrero de dos

nalidad 10612021 y su

Comisión de Derechos Humanos

de los Derechos Humanos,

"PRIMERO. Es procedente y la presente acción de

inconstitucionalidad y su

SEGUNDO. Se declara la del 256, párrafos

la dirección oprimero, en su porción normativa bien,

administración de una asociación gue fondos, recursos o

apoyos ptihlicos', seþundo, su normativa lo la
naturaleza de los fines de la
dirección o administración', y

civil que tenía bajo su
del' Código Penal para el

Distrito Federal, reformado el decreto publicado en Ia

el siete de junio de dos milde

Ia por extensión, del artículo

cuarto, en porción normativa 'Para efectos

considerar, en caso de gue el responsable

seruidor público, además de Io previsto en el
Código, los elementos del empleo, cargo o

cuando incurrió en el delito', sexto y
Penal para el Distríto Federal, reformado

publicado en Ia Gaceta Oficial de Ia Ciudad de

México el de junio de dos míl veintiuno.

Las declaraciones de invalidez

efectos al ocho de junio de dos mil
la
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de México.

de estos puntos resolutivos al



citada notificación, inclusive a

federativa

QUINTO. Publíquese esta

el Semanario Judicial de Ia

Federación, en la Gaceta

Cabe señalar que el Triþun

puntos resolutivos al Congreso

invalidez surtirá sus efectos

Asimismo, eoR -el objeto

Tribunal Pleno en su sesión

ame

certificada

al

e

n

untcame
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Pleno. determinó que [a.decfarJatoria de

la notificación j de estos

México, por lb que le

a partir de

la Ciudad de

Jefe de Gobierno de di entidad

cumplimiento a lo determ pqr el.ì
celebrada el doce de abril dþ, dos.mil

a

docu mento en el que la

reso de la c¡udad de Méxíco.

o
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Para su enodmiento.
General dê Acuerdos de estô Alto ïJ¡bunat. Para su
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